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Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARtAS MS Us 1 Á T 

ESOLUCION loa, 13-RL-84. 

DR, LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPASTIAS DE CUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas yd el Señor 
Superintendente de añílas, según Resolue Me. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO : 

Que el ¿ de diciembre de 1933, se ha otorgado anta el 
dotariío Décimo Cuesrto del Canuón Guayaquil, Abogado irueste 
Jana Corales, la escritura pública de constitución de “TER 

) » LIDA.”; 

Que el Abogado Jorge Baquerizo Ferabíndes, <onm su patro 
clufto ha solicitado la aprobación de la fndicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copías certifica 
áns de la misma; 

Que la referida escritura pública guarda conforuidad 
con el Informe No, 84-040-014 del 12 de esyero de 1533, emi- 
tico por el Saeperteueato de Inspección y Análisis; 

Qua el departamento Jurídico uediante Oficio Yo, 0J-RL» 
d4-067% del 17 dae febrero de 19Í£, ha ewítido faforue fevora- 
bie para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cuapliuiento a los requisitos legales respecti 
VOS; 

La En ejercicio de las erríbuciones que la coaofíara la 
Y. 

RESUELVE: 

AUTICULO PRIMERO. - Aprobar la conatitución de “TERMAL 
€. LTDA.” con demicillo en Cueyaguil, con un capital 
socíal de Cl5í% IL SUCHES, dividido en clen participaciones 
de un wíl sucres cada una, de conformídad con los términos 
constantes an la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - VÍsponar que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diariocs de mayor eirculación en Cuayaquii. Un e 
piax ás la publicación deberá entregarra a ayte Denpgel   
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cía, E TEBEHAL Cc. LTDA. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el WYotario 142% del 
Cancón Guayaquil, tomo nota al marsen de le matríx de la 
escritura pública que se apruaba, del contenído de la pre- 
seute Resolución y siísute rasón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil : a) Ynscrita la raferída escritura 

blica funto con la presente Resolución: y, b) Cumpla con 
as demás prescripciones contenidas an la Ley de Registro y 

ea «el ártículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva al expaúlente, 

COXUNIQUASE, - Dada y firaade en la Superintendencia de 

HAR 120 
Compañías, en Guayaquil, a 

       
     

INTENDENTE DE COMPASIAS — 

      

   

  

gsente Reso 
stro Mercan 

Certifico:Que con fecha de hoy, queda inscrita 1 
lución de fojas 8.163 a 8.167, número 1.980 del 
til 4 anotada bajo el nú 
veintiocho de Marzo de 
gistrador Mercantil.- 

      
  


